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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Barrera sanitaria para prohibir el ingre-
so de animales en pie susceptibles de fiebre aftosa
al sur del río Barrancas y Colorado, y otras cues-
tiones conexas. Establecimiento. Drisaldi. (660-
D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional han considerado
el proyecto de resolución de la señora diputada
Drisaldi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo es-
tablezca una barrera sanitaria para prohibir el ingre-
so de animales en pie susceptibles de fiebre aftosa
al sur del río Barrancas y Colorado y otras cuestio-
nes conexas; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente:

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo correspondiente atento a la si-
tuación sanitaria emergente resuelva:

1. Establecer una barrera sanitaria para prohibir
el ingreso de animales en pie susceptibles de fiebre
aftosa al sur del río Barrancas y Colorado sin los
sistemas de control para dicha enfermedad.

2. No permitir el ingreso de carne con hueso al
sur de los ríos mencionados en la solicitud anterior.

3. Asegurar controles que permitan proteger la re-
gión patagónica y en especial a la Patagonia sur de
la posibilidad de contraer la enfermedad (fiebre
aftosa).
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Milillo. – Jorge R. Pascual. – Víctor
Pélaez. – Sarah A. Picazo. – Elsa S.
Quiroz. – Olijela del Valle Rivas. –
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional al considerar el
proyecto de resolución de la señora diputada
Drisaldi creen innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Sabido es la importancia que reviste para la eco-

nomía de nuestro país el haber logrado en su opor-
tunidad la calificación de país libre de aftosa y la
repercusión que ello significa para las exportacio-
nes cárnicas.
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La actual situación que dan cuenta los medios
periodísticos y declaraciones oficiales ante posibles
nuevos brotes de fiebre aftosa, hace que resulte im-
portante establecer cuanto antes las barreras sani-
tarias para evitar que animales susceptibles de la
misma ingresen en zonas tradicionalmente ajenas a
la misma.

La situación de la Patagonia en general, y de la
Patagonia austral en especial, requiere de una es-
pecial atención, y es por ello que se solicita que el
Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del Minis-
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos, Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, establezca las medidas de control que se
solicitan.

Por los motivos expuestos, y atento la importan-
cia que reviste el tema que nos ocupa, es que
solicito que con el voto favorable de los señores
diputados se apruebe el presente proyecto de re-
solución.

María R. Drisaldi.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio
del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, atento la situa-
ción sanitaria emergente, resuelva:

1. Establecer una barrera sanitaria para prohibir
el ingreso de animales en pie susceptibles de fiebre
aftosa al sur del río Barrancas y Colorado sin los
sistemas de control para dicha enfermedad.

2. No permitir el ingreso de carne con hueso al
sur de los ríos mencionados en el inciso 1.

3. Asegurar controles que permitan proteger la re-
gión patagónica, y en especial a la Patagonia sur, de
la posibilidad de contraer la enfermedad (fiebre aftosa).

María R. Drisaldi.


